
 

 

Artículo 21: Suministro de información 
 
1. A petición del Consejo o del Secretariado, cada una de las Partes, de 
conformidad con su legislación, proporcionará la información que requiera el Consejo 
o el Secretariado, inclusive: 
 
 (a) pondrá a su disposición, sin demora, cualquier información en su poder 

que se le haya solicitado para la elaboración de un informe o 
expediente de hechos, incluso la información sobre cumplimiento y 
aplicación; y 

 
 (b) hará lo razonable para poner a su disposición cualquier otra 

información que se le solicite. 
 
2. Cuando una Parte considere que la solicitud de información del Secretariado 
es excesiva, o indebidamente onerosa, lo podrá notificar al Consejo.  El Secretariado 
revisará la amplitud de su solicitud, a fin de satisfacer las limitaciones que establezca 
el Consejo mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 
 
3. Cuando una Parte no facilite la información solicitada por el Secretariado, aun 
con los límites estipulados conforme al párrafo 2, notificará sus razones al 
Secretariado sin demora y por escrito. 
 


